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MAGISTRADO
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Guadalupe, Zacatecas, a trece de mayo del dos mil veintiuno

La Secretaria da cuenta al Magistrado lnstructor con los s¡guientes documentos

Acuerdo de fecha doce de mayo del presente año, mediante el cual la

Magistrada Presidenta de este Tribunal registra y turna a la ponencia a cargo

del Magistrado José Ángel Yuen Reyes, el Ju¡c¡o para la protección de los

Derechos Político Electorales del Ciudadano indicado al rubro.

Oficio identificado con clave TRIJEZ-SGA-68812021 de fecha doce de mayo

del presente año, signado por el Secretano General de Acuerdos de este

órgano jurisdiccional, mediante el cual turna a esta ponencia el expediente

de mérito.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 35, párrafo primero, fraccrón lde la
Ley del Sistema de Medios de impugnación Electoral; 9, fracciones ll y lX y 32,

fracción ll del Reglamento lnterior del rribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas, se ACUERDA:

PRIMERO. Se tienen por rec¡b¡dos los escritos y el expediente de cuenta

SEGUNDo. Radíquese el citado Juicio para la Protección de los Derechos político

Electorales del Ciudadano en la ponencia a cargo del suscrito Magistrado.

TERCERO. se tiene a los promoventes señalando en el escrito de demanda

domicilio para oír y recibir notificaciones, así como a las personas autor¡zadas para

tal efecto.

cuARTo. Se toma nota que el consejo General del lnstituto Electoral del Estado
de Zacatecas, en su carácter de autoridad responsable ha dado cumplimiento a lo



dispuesto por los artículos 32 y 33 de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación

en Materia Electoral del Estado de Zacatecas.

NOTIFíQUESE.

Así lo acordó y firma el Magistrado del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas José Ángel Yuen Reyes, instructor en el presente asunto, ante la

Secretaria de Estudio y Cuenta Nubia Yazareth Salas Dávila, qu¡en da fe. Conste.
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ACTORES: ULISES MEJÍA HARO Y ANTONIO
MEJÍA HARO

AUIORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

|lii'irÁt3" 
TNSTRUCToR: JosÉ ÁNGEL

cÉDULA DE NoTIFICACIóN PoR EsTRADos

Guodolupe, Zocotecos, trece de moyo de dos mil veinfiuno, con
fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo
Ley del sistemo de Medios de rmpugnoción Erectoror der Esfodo de
zocofecos; y en cumprimiento o ro ordenodo en er Acuerdo de Rodicoción
de esto fecho, emitido por er Mogisfrodo José Ánger yuen Reyes, instructor
en el presente osunto, siendo ros trece horos con cuorento minutos der dío
en que se ociúo, ro suscrilo Actuorio NoTrFrco medionte céduro que fijo en
los ESTRADoS de este Tribunor, qnexondo copio certificodo der ocuerdo en
mención conslonte en uno fojo. DOy FE.
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